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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL SABADO 27 DE NOVIEMBRE DE 1813.

gran-bretaSa.

Londres y de Noviembre.

CAMARA DE LOS PARES.

Sesión del 4 de Noviembre.
S. A. R. el Príncipe regente se presentó hoy en la Cámara de 

los Pares con todo el apararo y acompañamiento de etiqueta, y abrió 
la presente sesión del parlamento con el discurso siguiente que pro
nunció desde el trono.

Afilo res y Señores:
«Con el mas profundo sentimiento me veo aun en la necesidad 

de anunciaros la continuación de la desgraciada indisposición de S. M.
»>Los grandes y extraordinarios sucesos con que la divina Pro

videncia se h3 dignado bendecir las armas de S. M. y las de los alia
dos en el curso de este año, han tenido las consecuencias mas im— 
portantes para Europa. ?

•*En España, la gloriora y decisiva victoria conseguida cerca de 
Vitoria ha sido seguida de la marcha de las fuerzas aliadas hácia 
los Pirineos; de la derrota del enemigo en todas sus tentativas para 
volver á ocupar el terreno que se vio precisado á abandonar; de la 
toma de la plaza de S. Sebastian ; y en ña del establecimiento del 
exército aliado en la frontera de Francia.

m En esta serie de operaciones brillantes habréis observado con la 
mayor satisfacción la habilidad y talento consumado del mariscal 
marques de Wellington, y la firmeza y valor invencible desplegado 
por las tropas de las tres naciones reunidas baxo su mando.

»La conclusión del armitiscio en el Norte de Europa, y la de
claración de guerra del Austria contra la Francia, han sido feliz
mente acompañadas de un si*tema de unión cordial y de concierto 
entre las potencias aliadas.
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«Los efectos de esta unión han excedido las esperanzas que se 

habicn concebido.
«I.os esfuerzos d i enemigo para penetrar en el corazón del ter

ritorio austríaco y prusiano , se han frustrado con las victorias seña
ladas conseguidas sobre los exércitos franceses ea Silesia, en Kulax 
y ea De nevétz.

«E toi secesos han sido seguido» de un plan de operaciones, 
comb'nad s c n t*nto juicio, y ex curado con tal sabiduría, vigor y 
habí i ad , han te d io por resultado , no solamente el descon
cierto de odos los proyectos que el gefé de la Francia había tan 
presu tuosamer te ^nuncudo al renovarse las hostilidades, sino el 
apresamiento y -a destrucción de la mayor parte del exdrdto baxo 
$u inmediato ma: do.

n Lrs anales de la Europa no ofrecen excmplo de victorias tan 
expié d des y decisivas como las que se han conseguido últimamente 
en S xo-’i..

m Cuando la perreverancia y el valor, manifestados por las fuer
zas aladas empeñadas erfesía lucha han elevado al mas aho grado 
de gloria su :eputacion militar, estoy persuadida que os reuniréis á 
mí para aplaudir la conducta de les soberanos y de los príncipes 
qu* en esta causa sagrada de independencia nacional se han distin
guid > tan eminentemente como gefes de armas de sus naciones res
pectiva?.

«Con ssm^pnte perspectiva, estoy persuadido que puedo contar 
con toda confianza en vuestras disposiciones para ponerme en estsdo 
de suministrar las asistencias necesarias para soportar un sistema de 
alianzas, qus debiendo en gran parte su orí.en á las miras magná
nimas y desinteresadas del emperador de Rusia, y ayudadas por 
la eaergía de otras potencia* aliadas, ha producido la mudanza mas 
importante en los fccgocios del continente.

«Haré poner á voestra vista copks de lot diversos convenios que 
he hecho con las potencias del Norte, luego que se cangeen las rati
ficaciones.

« También tengo que informaros que he hecho un tratado de 
alianza y de concierto con el emperador de Austria, y que la liga 
poderosa ya formada ha recibido un aumento, importante de tuerzas 
por la declaración de la'Baviíra contra la Francia.

«Tengo confianza de que verds con una satisfacción particular la 
renovación de nuestros antiguos vínculos coa el gobierno austríaco» 
y qr¿e apreciando toda la ventaja de ia accerioa de es ¿a gran poten
cia á la causa común, estaréis dispuestos , jtanto como permitan las 
circunstancias, á suministrarme los medios de ayudar á S. M. I. á Ja 
con inuacion vigorosa de la guerra.

«La guerra entre este país y los Estados Unidos de América da
rá todavía; pero tengo la satisfacción de ai urcrercs que ©s medidas 
qu¿ había tomado el gobierno de los Estados Unidos para la con-
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qnísfa del Canadá, se han frustrado por el va?or de Zas tropas de 

^”"w’?r. Por e* Ge*° y k fidelidad de sus súbditos americanos.
, ^Centras que la Gran Bretaña, ea unión cor sus aliados, em

pica todas sus fuerzas contra el enemigo cr.m^n de las naciones in
dependientes, es en asunto de profunda disgusto encontrar un ene
migo mas en el gobierno de un país, cuyo interés real en el buen 
éxito cíe esta lucha es el mismo que el nuestro.

«Todo el mundo sabe que la Inglaterra no habido el agresor en 
esta guerra.

^»N© hallado, hasta ahora, en el gobierno de.los Estados- 
Unidos ninguna disposición favorable para poner fin á las desave
nencias, da que pudiese aprovecharme sin perjudicar los intereses de 
los súbditos de S. M.

»*Estaré siempre dispuesto á entrar en disensión con aquel go
bierno para ím ajaste amistoso de las controversias entre los dos paí
ses, sobre los principios de una perf eta reciprocidad, conforme ¿ las 
máximas establecidas de la ley pública, y á ios derechos marítimos 
del imperio británico.

Señores de la Cantara de los Comunes.

»He ordenado que os entreguen los estados de los gastos para 
los diferentes servicios del año próximo.

»Simio mucho la necesidad de teaer que hacer naos gastos tan 
considerables; pero estoy persuadido sin embargo que los juzgareis 
inevitables cuando consideréis la naturaleza y la extensión de nuca- 
tros esfuerzos militares.

»No dado que vuestro celo proporcionará los subsidios que poo* 
da exigir el servicio público.

»Os felicito por la situación Arreciante del comercio, y cuento 
que la cosecha abundante que la mano benéfica de la Providencia nos 
ha dado e¿te año, aliviará mocho al pueblo de S. M., y producirá 
un aumento considerable en muchos ramos de la renta.

Mtlores y Señores:

n Os felicito sobre la plena convicción que afortunadamente preva
lece en la mayor parte de Europa, deque la guerra en que las po en
cías aliadas se han empañado contra el g¿fe de la Francia, es una puer
ta de pura-necesidad,-y que sus proyectos de domi. ación universal 
no pueden trastornarse sino por uaa resistencia combinada y decidida.

*> El espíriiu público y el entusiasmo nacional que han produci Jo 
sucesivamente la libertad de los reynos de España y de Portugal y 
del imperio ruso, animan igualmente en el dia á Iqi pueblos de Ale
mania, y podemos teie* una col fianza completa deque la misma per
severancia de su parte tendrá en último análisis un resultado igualmen
te glorioso.
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«No puedo mecos, de sentir profundamente la contintírjcíon de es

ta larga guerra, y todos los males que la insaciable ambición del gefe 
de la Francia hace surtir á la Europa.

«Jamas íe me presenta la 'dea, ni i les aliados de S. M., de exi
gir de la Francia, como un obstáculo á la paz, sacrificios de nín li 
na especie incompatibles con su honor o sus justas pretensiones, como 
nación.

*» El restablecimiento de este gran beneficio sobre principios de jus
ticia y de ig na load nuc-ca ha dexado de ser una de mis mas vivos so
licitudes; p¿ro estoy firmemente conven ido que no re puede cor sé- 
guie tino por la coadnu cion de los esfuerzos que han libe,udo ya 
de la dominación del enemigo á una parte de la -Europa.

«Estas ventajas se puedan atribuir en gran parte á la firmeza y 
perseverancia de este país. ¡Que este pensamiento nos anime á nue
vos esfuerzos! De e;ta forma podremos concluir esta lucha larga y 
difícil de un modo ventajoso á la independencia de-1 nias k s nado- 
fies que toman parte, y á la seguridad general de la Europa.”

Idem jo.
Se sabe per conducto del mayor c ddito que la gaceta extraor

dinaria de Berlín del 24 y 25 de Octubre anuncia una nueva victo
ria conseguida por el general Blucher el día 21 cc-rca de Cosen, y 
en la que cogió si enemigo 5 4. piezas de ai tille ría. En la misma se 
hace mención,, como de un hecho positivo , que el rey de Vv urrcni- 
berg ha accedido á la causa alemana; y que 15© vvimembergueses 
Se han apoderado de Francfort sobre el Mein.

La fragata francesa la Trave, de 44 cañones y 340 hombres de 
tripulados, fté apresada el 23 de Octubre delante de Onersanf. Lle
gó á Flixn«uth el mismo día que la Weser, c: n la q?;e h*bia dado la 
vela del Texcl, y tuvo iguales acerías por el viento que ia Werer. 
La Trave fue demubi.rta desde luego por el bergantín arm;do el 
Acates, capitán Morrlson , que entró en coi».b?te con ella, hasta que 
la fragata Ajsdrómsca, capitán Tobin, y el Priamo, capitán Dun
das, se pre emaron. La Ándrómaca liego la primera, y el enemigo 
se rindió á pocos minutos de combate.

Lo? regimientos que estaban en Stralsuad se han dtbido embar
car para eí Weser.

El dja 29 dd pasado se embarcaron varios destccimentos de tro
pas en Porstmoutn para la peníssola.

El EríJano, que 11 gó el 27 de Octubre á PJimouth, trae noticia 
que dos fragatas francesas que habían salido de Ch.rbirgo el 25 , se 
«ree que van destinadas ¿ cruzar háeia les Azores, donde tenemos 
lina escuadra compuesta del Soberbio, de 74 cañones; del MeneLo, 
de 78, y del Fly, de 18.

La fragata de S. M. Laureas ino pereció á causa de un Enrasan á 
la chura de las islas de Bahama el 26 de Agosto. Solo se perdió un 
hombre.
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ESPAÑA.

Vick 7 de Noviembre.
De orden del general ea gefe se hace s?J>er al público, que habien

do ios enemigos atacado en ei día de hoy el ponto de S. Feíhi ele Co~ 
diriiiS , haa sido completamente rechazados por la brigada del mando 
del coronel Eeseane. Cuartel general de Vich 7 de Noviembre 
de 1813. El ayudante general gefe de estado mayor = F. X. Gabanes.

Valencia. j% de Noviembre.
El ayuntamiento constitucional de Aíbarraya, respondiendo dig

namente á la excitación que hace á los ayuntamientos cossítituciona- 
les el soberano decreto de las Cortes sobre escuelas de agricultura, 
ha manifestado al señor Gefe político, que había erigido un gimnasia 
de agricultura práctica , y que solo solicitaba la aprobación de la 
Diputación provine al para ciertos gastos meseras, como luces, y la 
compra del semsnario de agricultura. El señor Gefe político paso esta 
exposición á la Diputación provincial; la cual ha contestado á dicho 
Gefe lo grato que era á ¡a Diputación el establecimiento de aquejla 
escuela &c. ; y ai ayuntamiento le dice: »Con singular satisfacción 
ha leído esta Diputación provÍRclal la exposición de W S. que le ha 
comunicado el señor Gefe político superior de esta provincia, sn 
presidente , sobre la aprobacioa que solicita para satisfacer del fondo 
de propios los g&stos de sceyte, luces , y la compra del semanario' 
de agricultura para la escuela rural que V. S. ha instituido, res
pondiendo -si espíritu benéfico de los soberanos decretos, que abren 
este nuevo camino de luces á ía humanidad. Esta Diputación pro
vincial no solo da i V. S. las mss expresivas gracias, sbo que ha 
mandado se publique para honor del establecimiento, y para exci
tar á los demas pueblas á la imitación de un modelo tan dignó. 
Esta Diputación se coagraíula con V. S,, y espera le dé parte, por 
medio del señor Gefe político, de los progresos de este establecimien
to cada tres meses á lo menos, á no ser que ocurriese alguna nove
dad digna de particular atención.”

Zaragoza 12 de Noviembre.
El 7 de- este mes se instaló solemnemente en esta capital la di

putación provincial de Aragón , formando este fausto acontecimiento 
una época extraer¿maria de gloda y satisfacción para toda la pro
vincia. Cgh tan plausible motivó la expresada diputación provincial 
dirige á los pueblos..de la misma la siguiente proclama:

»La antigua diputación de esta provincia viene á renacer entre 
nosotros para nuestra felicidad.

*»Fe-irnos libres, habernos sido esclavos, y volvemos á nuestra 
antiguo libertad, baso una s^bia Constitución política'de ta monar
quía emníiola, qne tenemos jurada con la? mayores demostraciones 
de júbilo y cordial sumisióny que la divina providencia nos ha
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dispensado como un don'el mas- apreciable, y prenda las «as se
gura de nuestra libertad y felicidad.

«No pudieiido las soberanas Cortes estar á la vista inmediata 
de las necesidades y acontecimientos que pue Jen ocurrir en iodos 
los pueblos de la monarquía opuestos á su buen gobierno, y á los 
intereses de sus amados ciudadanos , ni tomar etn exactitud bs co- 
nocimient s necesarios para acudir pronta y oportunamente á su re • 
medio, á la reparación de obras públicas de la provincia, 6 construc
ción de otras nuevas ; á formar planes y proyectos para el f,mentó 
de su agricultura, industria y artes» vigi’ar sobro Lt salud publica, 
sobre los establecimientos para la instrucción de la juventud, y con
servación de los de beneficencia ; oir y resolver las quejas de los 
pueblos ó át los particulares sebre repartimiento de contribuciones; 
a is1 amiento y reemplazo para el exército y abastos públicos laiea- 
tras estos subsistas: por una previsión de su alta sabiduría ha dis
puesto se nombren d putaciones provinciales, á las que ha encarga
do el cuidado y vigilancia de tan importantes obj .tos.

«Esta confianza, tan ardua como interesante á vuestra fe ic'dad, 
la habéis depositado por una elección voluntaria, en los individuos 
que componen la diputación provincial que os habla , y acaba de 
instalarse en este día.

«<Que disgusto no recibiría si el sucedo, á pesar de sus vehe
mentes anhelos por el ac erto cu sus operaciones, no llenase com
pletamente vuest.as justas esperanzas?

«La diputación es asegura su pronta disposición y resolución fir
me de sacrificarse gustosa, si así lo exige vuestro comua inter¿ s y 
felicidad. Pero ¡ ccaa doloroso le sería , y perjudicial á vosotros, si 

"en medio de tan buenas div posiciones se malograse el fruto deseado 
por no contribuir al logro de anos objetos , que deben formar vues
tra primera atención...!

«La pronta obediencia á los seberanes decretos, el amor á la 
tranquilidad pública, y uca reciproca amistad ent’e todos los in
dividuos de la proviada, la ve-dad , ei candor, la imparcialidad, el 
amor al bien común, y el olvido de ’a preferencia individual, de
ben ser las guias que os conduzcan en vuestras representaciones i 
la diputación , y ea ía comunicación de noticias que es5a tendrá 
necesidad de pediros para afianzar la igualdad y justifiradon que 
apetece en el desempeño de su honroso encargo: si ad lo hacéis, 
corresponderéis fielmente á los seatimientos que animan á la dipu
tación respecto de vosotros, y los resulta ios gs serio tan felices co
mo sad facüorios á la misma; pero sí, lo que no se espera ni es de 
creer, os desvia,eis de estos principios de honradez y generosidad 
que forman vuestro carácter provincial , al paso que dexaria en un 
descubierto manifiesto la rectitud de vuestros diputados, atraería so
bre vosotros funestos dimos, de que seríais responsable. s.

«La diputación por su parte, dentro las facultaues que la Cons-
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titucion la concede , se consagrará enteramente y sin reserva i vues
tro bien: procuran hacer brillar lss beneficios que el celo de las 
autoridades, el orden y la justicia producen en los puebloi ; y me
diante vuestra genero a coope ración á estos sentimientos , espera se 
vencería para vuestra felicidad los grandes obsta cu os que oponeá 
las difíciles circunstancias del tiempo, y el desnivel qi:e precisamente 
advertiréis cutre las luces y ia b-aena voluntad de vuestros diputados. 
Zaragoza 8 de Novjea»bre de 1815. = Salvador Campillo. = Manuel 
Robleda* = Antonio Zamora. 2= El barón de Sal illas. Francisco 
Salas. =: Jayme Cronzah. = Mariano Sigue riza, as Joaquín Barbé- 
ron. =s El barón de Alcalde

ARTICULO DB OFICIO.

La Regencia del rey no se ka servido ea pedir los decretos siguiente si

Primero.
D. FnnAVDO Til, por 1» gracia de Dios y por la Constitución 

de la monarquía española, rey de las Espolias, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del rey na nombrada por las Cortes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cdrtes han decretado lo siguiente:

» Las Cortes, deseando premiar la fíicJdad y servicios que han 
acreditado varios pueblos de la provincia de Costa-Rica, que sin em
bargo át haberse tmbado el orden y tranquilidad en otras provincias 
limítrofes, y de los a boratos que se suscitaron en S. Salvador y León 
de Nicaragua, se han mantenido constantemente fieles y obedien
tes á las legítimas autoridades , han teciio á bien decretar lo siguiente:

i.° mSe concede ai pueblo de Villanueva de S. José el título de 
ciudady y el de villa á los de Heredia , Alajuela y Üjarrss.

2.0 wLo ciudad de Omago , capital de la misma provincia de Cos
ta'Rica, queda condecorada con el título de muy noble y muy leal« 

»»Lo tendrá entendido la Regeacia del rey no para su cumplimien
to, y lo hará imprimir y publicar. Dado en la Real Isla de León 
á 10 de Octubre de t%iy=zFrancisco Rodríguez de Le desuna y pre
sidente.jFeliu, diputado secreta• io.zzMzguel Antonia de Zu- 
malacarregui,, diputado -secretario. = A la Regencia del rey no,”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , ge tes, go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y cele* 
Clásticas, de cualquier a clase y dignidad, que guarden y hagan guar- 
der, cumplir y eirecntar el presente decreto en todas sus partes. ss 
Tendréisio entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima y publique, si. ele Barbón, cardenal de Scsla, arzobispo de 
Toledo, presideate.=F<?¿/r* de Agar.zz Gabriel Ciscar.=F.n la Real 
Isla de Leo» i 18 de Octubre de 1813.5= A D. José de Limonta.



Segundo.
ÍX Fernando tu , por ía gracia de Dios y ¿e la Constitución 

de "a monarquía española, rey de las -Esprnae , y en su ausencia y 
cmtivii&d la Regencia del reyno nombrada por jas Cártel generales 
y extraordinarias, á todas los que las presentí s-vieren y entendieren, 
sabed : que las Córtos han decretado lo siguiente:

«Las Córte*, en consideración á los buenos s rvicies y quantro- 
$os donativo* en que se han d'srmguidó varios pueblos de la provincia 
de Chispa, han tenida á bim decretar lo siguiente:

»$e concede el titulo de Ciudad de Santa María al pueblo de 
Comitan, y el de Villas á los de Fusta, Tonaü, Tapachuia y Pa
lenque, todos de ía citada provincia.

*»Lo tendrá entendido la Regencia del reyno, y lo hará impri
mir y piabl car. Dado en ia Reai Isla de León á 29 de Octubre 
de Francisco Rodríguez de Ledesma, presidente. =zRamón
JFeliú, diputado secretarlo. = Miguel Antonio de Zumalacarregui¿ 
diputado secretario. = A la Regencia del reyno.”

Por tanto mandamos ú todos ios tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes. — 
Tendréislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se im
prima y publique.si. de Sorben, cardenal de Seaia, sr¿obispo de 
Toledo, presidente. = Pedro de Agar. r= Gabriel Ciscar. = E11 la 
Re¿l Isla de León ¿ i.° de Noviembre de xSx3.s=A D. José Limonta.

La Regenc’a del Reyno ha tenivio á bien mandar que se inserte 
eu la gaceta del Gobierno la circular que en 20 del corriente dirigid 
desde Aígsciras á_la$ juntas de sanidad de aquel diitrito el comandan
te general dal campo de S. Roque.

,,Repetidas veces tengo manifestado á los pueblos del partido po
lítico y distrito militar mi incesante anhelo para adquirir Ls noticias 
y los conocimientos conducente; á la conservación de ía salud públi
ca , sin perler de vista el impo tante objeto de las comunicaciones in
teriores; mis sucesivos y reiterados avisos comprueban esta verdad. 
Me consta que la ciudad de Cádiz y pueblos con quienes estamos 
en observación, se hallan libres del mal que reynaba ,< y qué se tra
ta de dar gracias al Todopoderoso, cantando el Te JTettm; por lo cual, 
de acuerdo con esra jauta de sanidad, he dispuesto que las cuarcnte- 
nas de quince dias por mar y tierra mandadas guardar con Cádiz y 
pueblos que con él rozaban, quelcn reducidas también por mar y 
tiernaá ocho, contados desde el de Ib fecha , siendo de mi cuidado dar 
siempre avho, si por desgracia ocurriere un inesperado accidente ca
pas: de alterar esta medida. Dios guarde á V. muchos años. Algece
ras 20 de Noviembre de 1813 zzTomas Moreno y Daoiz.

CADIZ IMPRENTA -.NACIONAL; xSij.


